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NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

  

Reconócese al Dr. LUIS ADOLFO CÁRDENAS RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la demandada, señora LEIDE CATERIN CAMELO 

CÁRDENAS, teniendo en cuenta que el mandato conferido en 

oportunidad, lo fue para que “…la represente y haga valer (sus) 

derechos dentro de este proceso…” (archivo N° 18). 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la 

parte demandada descorrió en tiempo el traslado del presente 

trámite y que aquella manifestó no oponerse a la liquidación. 

 

Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 

523 del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibídem, a 

los acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al 

proceso a hacer valer sus créditos. En consecuencia, procédase 

por la secretaria a efectuar el registro del proceso en el 

Registro nacional de personas emplazadas, conforme a lo dispuesto 

en el art. 10° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por último, se agrega al expediente el contrato de 

transacción aportado por los extremos en litigio (archivo N° 23).   
 

     

NOTIFÍQUESE  
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